
 
  

 
   
 
 
 
  
  

ANEXO-2_CRONOGRAMA 

La Invitación tiene como propósito la recepción de ofertas con fines de formalizar Contratación con el propósito de 

que ASOURANOR pueda suscribir contrato cuyo objeto deberá ser la “INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA, 

TÉCNICA-AMBIENTAL, CONTABLE, FINANCIERA Y JURÍDICA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE 

SEGMENTO DE VÍA DE LA CARRERA 12 ENTRE LAS CALLES 10 Y 12, CONEXIÓN CON LA CALLE 11 Y REPOSICION 

DE LA RED DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA CARRERA 12 Y CALLE 11 DEL MUNICIPIO DE DABEIBA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”.correspondiente al PIP con al BANCO DE PROYECTOS CON EL NUMERO 

2022052340016. Por lo que, conforme al Régimen General de Contratación Pública y el Manual Institucional de 

Contratación, el proceso en consideración estará sometido al siguiente CRONOGRAMA: 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR/UBICACIÓN 

Publicación de Estudios y Documentos Previos 

Aviso de Convocatoria Pública, Proyecto del 

Documento Base de Condiciones del Proceso 

(Decreto 399 de 2021, Art. 1° y 2°) 

 

EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A 

LAS 8:00 A.M.  

 

SECOP II 

PLAZO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES 
6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 

4:00 P.M.  
SECOP II 

PLAZO PARA RESPUESTA DE OBSERVACIONES  
6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 

5:00 P.M. 
SECOP II 

FECHA DE CIERRE 
7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

HORA 08:30 AM 
SECOP II 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 7 DE SEPTIEMBRE   DE 2022 SECOP II 

PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN 

Y TRASLADO PARA OBSERVACIONES Y 

SUBSANACIONES AL INFORME DE 

EVALUACIÓN 

 

8 DE SEPTIEMBRE   DE 2022 
SECOP II 

PUBLICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE 

ACEPTACIÓN DE LA OFERTA O DE 

DECLARACIÓN DE DESIERTO DEL 

PROCEDIMIENTO 

Decreto NO 1082 de 2015  

[Art.  2.2.1.2.1.5.2., numeral 5°] 

 

9 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

SECOP II 

 
PARÁGRAFO. El cronograma a que se refiere el presente numeral, en el evento de ser necesario, será modificado 

mediante Adenda, expedida por la DIRECCIÓN EJECUTIVA. De conformidad con lo previsto en el Decreto 1082 de 

2015 Artículo 2.2.1.1.2.2.1., que señala que la entidad puede expedir Adendas para modificar el Cronograma una 

vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 
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